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d) EstaCÍón íran"forrnadm-a

Declarar, en concreto, la uiilidad pU,blirf't de la instalación
eléctrica que se cita, a lOS eff!ctos seüa13dol> en la Ley 10/196'3
sobre expropiación forzosa y sanciones en matodadc instalacio-

flES{)'.UCION de 'a Delegaciü/l Provincial de La
Coruña por la que se declara en con~reto, la uti
lidad pública de ta instnlúCll"n eléctrica qUe se
cita

RESOLUC¡ON de le' Deief/f!ciól1 Provincial de Má
laga por la que SI' fil.f,Ofiza y declara la utüidad
públlca (1e la in,ÜI[ucióJl elcctrica que se cita.

CumpUd.os los trámites reglamentarios en el expediente 678/
809 incor.do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com
p~nlíaS(;\'iHana de Electricidad, S. A._, con domicilio en Se-

V¡stO el expediente incoado en pDta Deh:i:gación, a inst.:..ncia
de .UniOn EJúctrica, S. A "', con domicilio en Madrid, calle
de VS;/ÍZ11.ioZ, número 157. solicitando autorización para insta·
lar una Hnea eléctri(;8. y la declaración de utilidad pública de
la misma, y cumplidos' los tramites reglamentarios, ordenados
en el capitulo nI del Decreto2B17/19S6. sobre autorización de
tnst:l;üciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 2619/
l00D. sobre expropiación forzosa v sanciones en materia de
ilJstalaciones eléctricas. .

E'4ta D"legación, 'ha resuelto·

AlltOrl.f;f.\r a ~Uni6n Elédrica, S. A .• , la instalación de la
línea eléddol, cuyas caracteristicDs principales son las si
guierte;

La instalaciónsB estabJec(;l'á Bll la Urbanización ~Monte

Hermoso:,': kílómetro9, de la N~m a Campo Rp..ul.
Partirá de un apoyo de! anillo a 15 KV. en las proximida

des de la citada carretera. En los apoyos O y 1 pasa bajo
una ].nea n 45 KV. de ..I-HdroeJéctríca Española, S, A,., y entra
le:;. apoyos 2 y 3, bajo otra línea a 45 KV., también propiedad
rIr "Hidro0!et;:trica EspañoJa, S". A.~, Finalizará en un apoyo
dmwnsionado, .desde el que partirá el cable subterraneo para
alimen!ar los centros de t'ransformación,

La línea será a 15 KV" simple. circuIto con conductores
caoie Al-ac. UNE-50 de 54,6 milímetros cuadrados de sección,
Aisl¡j;,dOt'es en cadena. Lacapadd~d de transporte de la linea
sera de 5.1.20 KVA.

O<:>clararen con·creto la utilidad pública de la línea eléctrica
q uo S0 autoriza a los efectos señ?~lados en la Ley 10/1966, so
bre expropiación. forzosa y BfincioneS en materia de instalacio~ .
nes eléctricas y su Beglamonto de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el d€lsarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de Jamisma deberá seguir los trámites señalados 'en el capí
tulo rv d;,;! Decreto 2617/1.966.

'\hdrid, 8 de junio de 1973,--EI Delegado provincíal, P. D.,
('1 ~ \;];(1':'11" ~'"do provincial,F. SanchezJunco.-9,142-C,

¡.zr:SOl U(~'10N .de !a- De{ey,:"dón Provincial de ,"-fá
,Oür la que se autoriza y de':lora la utilidad

de la ¡ns1cúadón 2lectl'ica que se cita.

C'.dllpliüo'i los í.réimH-es t'€glanwntarios en el expediente 6781
785, incoado en fl:.ta Delegación Provincial a instancia de ..Coro
paüia S0.vilJalm· de Electricidad, S. A.-,., con' domicilio en Se
vina, Iwenida de la Borbolla, 5,solicitando autorización Y
declaración de utilidad pública de las instaJa.ciones eléctricas
cuyas canU'teYisUcas principales son las siguientes:

Término municipal: Alhaurjn de la Torre.
Es',a,'ción transformadora'. Tipo intemperie para una tensión

de ;¿20/66 KV., con potencia de transformadores de 70 MVA.
Objeto: E,,'aCuar energía de C.T.B., de Al.geciras, futura cen

tral de bombeo ..Tajo de la Encantada» yasegurarsuministrc:
<t 220 KV., de subastación .,Los Ramos~.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Io"s Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; ~crato 1775l1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembn? de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos. por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación de energía, eléctrica solicitada 'f de
clarar la utilidad pública de la. mIsma, y con sujeción a las
{;ortdkiunes generales insertas al dorso, a los efectos deexpro
piación forzosa, y de la imposición de servidumbre de paso en
las condidones, alcance y limitaáonel:l que establece el Regla
mento d,' la Ley ]0/1966, uproha.do pOI' Decreto 2619/1966,

Málaga, 2.4 de mayo de 197;{.-.. El Delegado provincial, por
delfl-gaci¿n. el Jef..'. do la Sección df' Industria, Julián Moreno
Clenwnte. --'} 26·'1-C.

Hes 01L,ctrkas y su' Reglamento dü apl.icación de 20 de ociu
brc ch.' HJ66.

1.E>. Coruña, 2 de junio de 197:3.~-EJ Diélf.'gado pl'úYinciai,An
tcmiu Luis: LSCDl'fÍ VaHs.-2.574-D.

RE:50l.UCfON de la DeleaClct(m Provincial de ,\;fQ
dricl pór la que se autoriza la ins(aia~ión de la
liqea elé"tncQ que se cita y se declara la utilidad
ptibf[ce de la miSm{L.

Procedencia de los malerül!ei., \lu: ~("l;,¡]

Presupuesto: 1,::~6_976 pv:,et<','·,
?inalidad de la instalaciáIJ' Dolar d~' f!l:ddn

de u\'er;ida, Andaluces.
Referencia: 1.367/A< T.
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Vislo el expediente incoado en la Secc.lón de Industria de
esta D~!F!ga.ci-ón del Ministerio de Industria ,de La Coruña, a
petición de ",Confec.ciones Unicen~, con domicilio en el h.l¡;;ar
de Catabois, de El lkrrol del CaudWo, soJíoitando dGcJaración
en concreto, de la utilidad públíca para eiestah;e-eimiento de
una linea subterránea a .15/20 KV, de 200 metros de longitud,
con origen en otra· fínea de la Sociedad ".Fenosa~ y con tér,..
mino en la E. T. a instalar en la indtistria, de 1tm KVA., re~

laGÍón de transformación 15,000-20.000 ± 2))+5-7,5 por 100/380
220 V., autorizada su instalación por esta Delegación ProvIn
cial del Ministerio de Industria de La, Coruña con fecha de hoy,
y cumplidos los trámites regll1mentarios ordenados en el capí~

tula lil del Reglamento aprobado por Decreto 2619/J966 sobre
pxpropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968.

Esta Delegadón ProvinciaJ del Millisterio d(> Industria de
La Coruña a propuesta de la Sec(iÓn con-espondlente, ha re
~uC!lo;

RESOLUCION de Ea lN!e[lacij'l Prcn.'illr'ío/ de Gro
¡wcia por la que se autorizu el e,:;tQ.bío~('j¡,¡¡ento dc
la insto,loción eleC1rica que se cita.

Visl.o el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
CUY'i descripción se reseña a continuadón, solicitando autoriZa
cí6n administrativa. aprobación delproye,cto de ejecución y
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentaríos ordenados en los Cá})ítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de ÍI1$taJadoiles el~ctricas;

Ley 10,/1956, de 18 de marzo; Decreto 2619/1006,. de 20 de
octubre; Reglamento de 23 de febrero de 1949', .Y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de novIembre de lS39, sctre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del MinisteriQ d(;]" Industria' ha
resLwlto autorizar admini,stralivaillentc y _aprobar el proyecto
de ejecución de la. siguiente instalación elédricá;

al Peticionario: ..Compañía Sevillana de EJectricid.Hd, -S,A.~.

bJ Domicilio: Granada, E.seudo del Carmen, 3I.
(;/ Línea eléctrica:

La~; obras se ajustarán en 10 que no r'f«':¡;te müdü'tcado por
la presente resolución, o por las pequel1uN \I$,iuciones que, en
bU caso, puedan ser autorizadas, al proyu;tb presentado, con
las obHgadas modificaciones que resuiteJ1 de S11 adaptación a.
las ínstrucciones de. carácter venera 1 y RI'gl.~~mentos vig0ntes.,
qucrlando sometidas las instalaciones a la inspe,dón y vigilan
cía de esta Delegación Provincilll.

El plazo oe puesta en marcha será de r.Hl mes.
El peticionario dara cuenta por. escrito del comilmzo y !r~

nünaclón de las obras, a efectos de retonoLÍmicnto v e::lcnsi(m
del acta de puesta en marcha .

De.:-Jarar, en concreto, la utilidad pública de la tns!,,!adón
eh"'O,rica que se autoriza, a los ('fectos seiia:iado$ en la Ley IDi
1:]ü6, de 18 de marzo, sobre expropiación fOfZ05a V sanck,nes
en ,materia de instalaciones eléctricas,Y su i~0g1amento de
aplIcación, aprobado por Decreto 2tI19/19.f6, de 2ú o.e o-ctuúre,

Granada, B de junio de J9n.-" Fórmula pt'.Jj)tl.t'sta Ej Tnge
níC'ro Jefe de la Scc<...iün de Etwrgia, FF'"f<ci.:co de Jo:, Santos
FloridO.~·Coüformf' con Ja propue:o!::t que (.;"!fhtíluve ;'11 re¡.;o~

lución: El Df'lcgacto provincial, l-il.l!;¡.erw 'Hurt.ado-
9.262-C.

E¡,lDhlZamienlo, Calle Fa i s,'.!}
Ti);); Interior'.
Potell('ia: '400 KVA,
~h.'Lici6n do tn\l1Di"Ol-macióll 20 :( KV

tío.';_

Ol'igen' C. T...Pajaritos" y ~Tran<;vus¡;i Andaiu' P'i 1
Fina!, Crnt.ro de transformaciól'~ «Tran,w,,:',,;ai Am1nltL,(·t: lh.
Término- municipal afectado;Gr¿1,n~ida.

'1 ipo: Subterráneas.
(ongihid en kilómetros: 0,430 y 0,190
Tensión de servicio, f.i20 KV
Cvndudor' Aluminio :3 U >( )",(', ,j\1 in'J'L["o~ t',-¡·ü1rad(1s1

1;2/20 KV.


